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I.- Introducción y justificación del procedimiento 
de evaluación ambiental ordinaria 

Objeto del presente documento 

El presente Documento Inicial Estratégico se desarrolla para 
realizar la tramitación ambiental de una modificación de un tramo 
estudio informativo de una nueva carretera (variante), el cual fue 
aprobado en el año 2013. Un estudio informativo corresponde a una 
fase de planificación de un proyecto viario, en la cual se selecciona 
el área de reserva vial donde se desarrollará el proyecto de 
variante. La modificación del proyecto informativo consiste en una 
mejora del trazado de la reserva, introduciendo una variación en el 
trazado con el objeto de mejorar el trazado. 

El objeto del Documento inicial Estratégico es realizar la 
previsión y evaluación de los impactos generados para valorar la 
idoneidad ambiental de la mejora introducida. 

Dado que la tramitación ambiental de la reserva viaria se realizó 
sin llegar a completarse, de acuerdo con los criterios y praxis que 
regían en ese momento la evaluación ambiental de los estudios 
informativos, donde la CMIB no llegó a emitir declaración de 
impacto sobre la idoneidad ambiental de la alternativa seleccionada, 
tal como se expone y justifica más adelante, en el presente 
documento, para el tramo que se modifica, se tendrán en cuenta las 
alternativas estudiadas inicialmente, realizándose un estudio de 
alternativas, identificándose la alternativa más idónea, según los 
criterios que rigen en el presente momento. 
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Motivación de la aplicabilidad del procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica ordinaria versus evaluación 
simplificada 

Necesidad de evaluación ambiental estratégica de un estudio 
informativo de variante de carretera 

La legislación autonómica sobre evaluación de impacto, de forma 
coherente con las normativas estatal y comunitaria, establece que 
los planes  de ordenación del territorio y de usos del suelo, 1

requieren de tramitación de evaluación ambiental cuando: 

a)Establezcan el marco para la autorización futura de 
proyectos legalmente sometidos a la evaluación de impacto 
ambiental. 

b)Requieran una evaluación para que afectan espacios Red 
Natura 2000 en los términos previstos en la legislación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.  

Un estudio informativo corresponde a una fase de planificación 
de un futuro proyecto de carretera, donde se selecciona la zona de 
reserva vial dentro de la cual se desarrollará dicho proyecto 
carretera o variante, proyecto que se encontrará sujeto a evaluación 
de impacto ambiental. 

De este modo, un estudio informativo establece un marco para la 
autorización de proyectos que estarán sometidos a evaluación 
ambiental de proyectos, por tanto, según lo establecido por la 
legislación, un Estudio Informativo donde se define una franja de 
reserva para el futuro trazado carretera o variante, es un tipo de 

actuación que debe ser objeto de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, al tratarse de un tipo de plan incluido en el apartado a) 
del artículo 9.1. de la Ley 12/2016, siendo un plan que establece el 
marco para la autorización futura de proyectos legalmente 
sometidos a la evaluación de impacto ambiental y que se refiere al 
transporte, la ordenación del territorio o usos del suelo. 

 Planes que se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, 1
ocupación del dominio público marítimo-terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo, 
incluida la delimitación de usos portuarios o aeroportuarios
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Itinerarios del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

La legislación vigente de procedimientos de evaluación de 

impacto ambiental, Ley [autonómica] 12/2016/caib, de 17 de 

agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares , en su 2

artículo 9, y la ley [estatal] 21/ 2013/es [mod. 12.2018] de 

evaluación de ambiental , en su artículo 6, prevén, ambas, 3

dos itinerarios de evaluación en función de la magnitud de 

cada plan o programa: evaluación ambiental estratégica 

ordinaria y evaluación ambiental estratégica simplificada. 

Ley [estatal] 21/ 2013/es [mod. 12.2018] 

Artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica. 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los 
planes y programas, así como sus modificaciones, que se adopten o 
aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación 
venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del 
Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad 
autónoma, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del 
dominio público marítimo terrestre, utilización del medio marino, 
telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del 
uso del suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los 
términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el 
órgano ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los 
criterios del anexo V. 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo 
determine el órgano ambiental, a solicitud del promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en 
el apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que 
establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la 
autorización en el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos 
mencionados en el apartado anterior. 

 Modificada por la Ley 9/2018/caib, modificación vigente desde 8/8/2018.2

 Modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que 3
se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero. Modificación vigente desde 7/12/2018.
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Procedimiento de evaluación ambiental estratégica de aplicación:  
Evaluación ambiental ordinaria 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la Modificación del 
Estudio Informativo no establece un nuevo marco para la 
autorización de proyectos sometidos a evaluación ambiental, dado 
que no genera la posibilidad de generar un nuevo proyecto 
sometido a evaluación de impacto, ni aumenta las dimensiones del 
impacto del proyecto que se permitía con el plan sin modificar, 
tratándose, en términos ambientales, de una modificación de 
carácter menor que afecta, además, de un plan que afecta a una 
zona de reducida extensión. 

De esta manera, por tratarse de una modificación a que afecta a 
un ámbito territorial muy reducido y que no aumenta las 
dimensiones del impacto, se considera que le correspondería la 
tramitación de evaluación simplificada. 

Procedimiento de evaluación ambiental estratégica seleccionado:  
Evaluación ambiental ordinaria 

No obstante, teniendo en cuenta la disparidad de criterios 
subjetivos asociada a los proyectos de nuevas carreteras y 
complejidad en la tramitación derivada de los mismos, el órgano 
promotor y substantivo de la Modificación del Estudio Informativo 
ha considerado más adecuado el desarrollo de la tramitación 
ambiental ordinaria, en aras a facilitar la participación social. 

De esta manera, de acuerdo los artículos 6 y 9 de las leyes 
estatal y autonómica, el órgano promotor solicita la tramitación 
ordinaria. 

Ley 21/2013/es [mod. 12.2018] 

Artículo 6. Ámbito de aplicación 
de la evaluación ambiental 
estratégica. 

1. Serán objeto de una evaluación 
ambiental estratégica ordinaria 
los planes y programas, así como 
sus modif icaciones, que se 
adopten o aprueben por una 
Administración pública y cuya 
elaboración y aprobación venga 
exigida por una disposición legal 
o reglamentaria o por acuerdo del 
Consejo de Ministros o del 
Consejo de Gobierno de una 
comunidad autónoma, cuando: 

d) Los planes y programas 
incluidos en el apartado 2, 
cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del 
promotor.

Ley 12/ 2016/caib [mod.2018] 

Artículo 9 Ámbito de aplicación de la 
evaluación ambiental estratégica 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental 
estratégica ordinar ia l os p lanes y 
programas, así como sus revisiones, que se 
adopten o aprueben por una administración 
pública, cuya elaboración y aprobación se exija 
por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Ministros, del Consejo 
de Gobierno o del Pleno de un consejo insular, 
cuando: 

c) Los que requieran una evaluación ambiental 
estratégica simplificada, cuando se produzca 
alguno de los siguientes supuestos:  

II. Cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.
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Documentación para la tramitación ambiental estratégica 
ordinaria 

La Ley 12/2016/caib prevé en su artículo 10 que la evaluación 

ambiental estratégica ordinaria, la evaluación ambiental estratégica 

simplificada, la modificación de la declaración ambiental estratégica 

y la presentación de documentación para estos trámites, se llevará 

a cabo de conformidad con el procedimiento y los plazos que prevé 

la normativa básica estatal de evaluación ambiental [Ley 21/2013/

es] y las particularidades que prevé esta ley. 

La Ley 21/2013/es, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

prevé que, el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

ordinaria conste de los siguientes trámites: 

Ley 21/2013/es 

Artículo 17. Trámites y plazos de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria. 

La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los 
siguientes trámites: 

a) Solicitud de inicio. 

b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio 
ambiental e estratégico. 

c) Elaboración del estudio ambiental estratégico. 

d) Información pública y consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y personas interesadas. 

e) Análisis técnico del expediente. 

f) Declaración ambiental estratégica. 

2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses, 
contados desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o 
programa y de un documento inicial estratégico, para realizar las 
consultas previstas en el artículo 19.1 y elaborar un documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 19.2. 

3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental 
estratégico, y para la realización de la información pública y de las 
consultas previstas en los artículos 20, 21, 22 y 23 será de quince 
meses desde la notificación al promotor del documento de alcance. 

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la 
declaración ambiental estratégica, el órgano ambiental dispondrá de 
un plazo de cuatro meses, prorrogable por dos meses más, por 
razones justificadas debidamente motivadas desde la recepción del 
expediente completo y comunicadas al promotor y al órgano 
sustantivo. 

Por tanto, en primer lugar, el promotor presentará ante el órgano 
sustantivo una solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o 
programa (en el presente caso, el estudio informativo) y de un 
documento inicial estratégico, que contendrá como mínimo los 
contenidos establecidos en el Artículo 18 de la ley estatal. 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Contenidos y estructura del Documento Ambiental 

Estratégico  
(evaluación simplificada) 

Según el artículo 29.1 de la Ley 21/2013/es, el Documento 
Ambiental Estratégico tiene que contener como mínimo la 
información siguiente: 

Contenidos definidos por la Ley estatal 21/2013 
(la ley autonómica 12/2016 remite a la ley 21/2013 en cuanto a 
contenidos) 

El artículo 18 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental establece que el promotor presentará ante el 
órgano sustantivo la siguiente documentación: 

Ley 21/2013/es 

Artículo 18. Solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria. 

1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del 
plan o programa el promotor presentará ante el órgano sustantivo, 
junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento 
inicial estratégico que contendrá, al menos, la siguiente 
información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Los potenciales impactos ambientales tomando en 
consideración el cambio climático. 

e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes. 

Contenidos del Documento Inicial 
Estratégico según la Ley 21/2013 

(Artículo 18)

Correspondencia de contenidos 
con el presente documento

a) Los objetivos de la planificación.

Descripción del plan o programa

b) El alcance y el contenido del plan 
propuesto y de sus alternativas razonables, 
técnica y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o 
programa.

e) Los efectos previsibles sobre los planes 
sectoriales y territoriales concurrentes.

b) El alcance y el contenido del plan 
propuesto y de sus alternativas razonables, 
técnica y ambientalmente viables.

Estudio de alternativas

Inventario ambiental

d) Los potenciales impactos ambientales 
tomando en consideración el cambio 
climático.

Identificación y valoración de los 
efectos ambientales
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No necesidad de Estudio de evaluación de las repercusiones 
ambientales sobre un espacio de la Red Natura 2000 

La Ley autonómica 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO) 
establece en su artículo 39  que, antes de la ejecución de un 4

plan o proyecto que no se encuentra directamente vinculado 
con la gestión de un lugar de la Red Natura 2000 y que pueda 
afectarlo de forma apreciable, debe haber un informe 
preceptivo de la Conselleria de Medi Ambient. 

Igualmente, establece que los planes o proyectos deben ir 
acompañados de un estudio de evaluación de sus 
repercusiones ambientales sobre los objetivos de 
conservación y sus correspondientes medidas correctoras y 
que, cuando y proyecto se encuentre reglamentariamente 
sometido al procedimiento de evaluación de impacto, dicho 
estudio ha de formar parte del estudio de impacto ambiental. 

En el presente caso, no existe afección directa o indirecta 
a Lugar de Interés Comunitario (LIC), a Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) ni a Zona de Especial 
Conservación (ZEC), por lo que, según criterio del equipo 
evaluador, no se requiere que el presente documento 
incluya el estudio de evaluación de las repercusiones 
ambientales sobre un lugar de la Red Natura 2000. 

 Este artículo ha sido modificado por la Ley 12/2016/caib, disposición final segunda, epígrafe 3; y  4

por la Ley 9/2018/caib, disposición final segunda, epígrafe 3.
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 II.- Marco conceptual de evaluación y 
antecedentes tramitación ambiental estudio 

informativo vigente 

Marco conceptual de planificación y desarrollo de proyectos 
de carreteras 

En Comunitat Autònoma de les Illes Balears, la planificación y 
desarrollo de proyectos de nuevas carreteras y variantes se 
desarrolla a través de los siguientes instrumentos, de planificación y 
de desarrollo de dicha planificación, existiendo un rango jerárquico, 
de forma que cada instrumento de rango inferior desarrolla 
aspectos aspectos de la planificación, pero de acuerdo con el 
instrumento superior, sin tener capacidad de modificar los 
instrumentos anteriores, tal como aparece recogido en el esquema. 
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El estudio informativo consiste en la descripción en 
líneas generales del trazado de la carretera, a los 
efectos de que pueda servir de base al expediente 
de información pública que se inicia en su caso. 

El estudio informativo de incluir la selección del 
trazado más recomendado como solución.
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PDS Carreteras

Estudio informativo

Proyectos técnicos 
constructivos y 

proyectos de trazado

Regula el planeamiento, proyección, ejecución y 
gestión del sistema general de carreteras de la isla 
de Mallorca 

Su carácter es el correspondiente a un plan director 
sectorial, de acuerdo con la ley 14/2000, de 21 de 
de diciembre, de ordenación territorial. 

El PDS establece un programa de actuaciones que 
tienen carácter normativo en relación a la 
determinación de franjas de reserva vial. 

Determina las características mínimas para cada tipo 
de obra (autopista, autovía, vías rápidas, red 
primaria, secundaria…)

Definen las características técnicas específicas, de 
acuerdo con las características básicas del PDS de 
Carreteras y, en su caso, la franja de reserva del 
estudio informativo.

Ley Carreteras
Establece los instrumentos de planificación de 
carreteras, definiendo el Plan Director Sectorial 
de Carreteras, y los diferentes instrumentos de 
planificación: Estudio de planeamiento. Estudio 
previo. Estudio informativo. Anteproyecto. Proyecto 
de construcción. Proyecto de trazado. Plan especial 
de protección.

Ronda Nord d’Inca (Codi 1.VAR.08)  

Establece  una reserva vial provisional, 
estableciendo la necesidad de redacción de un 
estudio informativo
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Aprobación Estudio Informativo Vigente 

 

En los años 2012 y 2013 se tramitó y aprobó definitivamente el 
Estudio Informativo de la Variante Norte de Inca, en el cual se 
establecía la Reserva viaria para la Variante Norte de Inca, tal como 
queda reflejado en el acuerdo de aprobación.  

En la tramitación del estudio informativo, se hicieron consultas a 
la Comisión de Medio Ambiente, con una tramitación ambiental y 
consultas e informes de administraciones afectadas, si bien no hubo 
pronunciamiento final desde la comisión de medio ambiente, al 
considerarse que no estaba sujeto al procedimiento de evaluación 
de impacto, de acuerdo con los criterios de la Comissió en aquel 
momento, tal como se desarrolla más adelante. 
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Tramitación ambiental del Estudio Informativo Vigente 

Si bien en el momento actual los criterios para la tramitación de 
un estudio informativo, corresponden a la evaluación de un plan que 
define una franja por la que deberá discurrir la carretera, en el 
periodo 2012-2013 se consideró que los estudios informativos no 
estaban sujetos al procedimiento de evaluación de impacto, donde 
las alternativas de trazado se debían estudiarse en fase de 
proyecto. 

Estudio Informativo 
(definición de la reserva viaria 
aprobada)

Proyecto de trazado 
y constructivo 
variante 
(tramitación decaída)

2012 
Jul

Consulta Consell a CMIB para determinar la 
tramitación ambiental de Estudio 
Informativo.

2012 
agos

Contestación en la que se señala que un 
estudio informativo no está incluido en 
anexos I y II de evaluación ambiental y que 
se podrá solicitar pronunciamiento del 
órgano ambiental sobre conveniencia del 
proyecto y medidas correctoras, 
estableciéndose que el Estudio se tramitaría 
de acuerdo con articulo 48 de la Ley 
11/2006/caib de evaluación

2013 
Marz

Presentación a CMIB de Estudio Informativo 
que incluía anejo específico de evaluación 
ambiental de alternativas.

2012 
oct  
2013 
may

Tramitación de Consultas y emisión de 
informes. 
Ajuntament 
• Ajuntament Inca 

• Recursos Hídricos, Dominio Hidráulico. 
• Transportes - servicios ferroviarios. 
• Desarrollo agrario. 
• Medi ambient. Servei de Planificació. 
• Medi ambient. Servei Gestió Forestal. 
• Medi ambient. Servei Protecció Espècies. 
Consell 
• Patrimoni. 
• Medi Ambient. 
• Ordenació del territori

2013 
abril

Govern 
• Comissió de Medi Ambient.Informe Jurídic.

En base a la tramitación 
del estudio informativo, se 
solicitó aprovechamiento 
de actos administrativos y 
emisión de informe de 
referencia

2013 May Solicitud inicio 
tramitación 
ambiental

2013 jun Emisión Doc. 
Referencia CMIB

2014 Marz Redacción estudio 
de Impacto

C/ de Pere Dezcallar i Net, 11 - 3r - 2º. 07003 Palma       971 71 21 21       angelpomar@gmail.com clara.fuertes.salom@gmail.com
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El estudio informativo aprobado, fue objeto de tramitación ambiental con estudio de alternativas, 
con consultas a administraciones y Comisión de Medio Ambiente, considerándose que un 

estudio informativo no estaba sujeto a evaluación de impacto.
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En el momento actual, el criterio para la tramitación de los estudios informativos y la definición 
de reservas viarias corresponde a la tramitación de dichos estudios como un plan, en 
desarrollo del PDS de Carreteras, donde si se estudian las alternativas y se selecciona el pasillo 
más adecuado. 

De esta manera, el estudio informativo, si bien fue objeto de tramitación ambiental de 
alternativas de trazado, no recibió pronunciamiento sobre la misma por parte de la Comisión de 
Medio Ambiente, por lo que, en la fase de modificación, se deberán tener en cuenta diferentes. 
alternativas de trazado.

mailto:angelpomar@gmail.com
mailto:clara.fuertes.salom@gmail.com


�18
 

INFORME: 
Servei Incendis  



�19Àngel Pomar i Gomà & Clara Fuertes Salom 
Consultors ambientals        Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria de Planes y Programas. Documento Inicial Estratégico 

        Modificación plan aprobado Variante de Inca. Tramo entre las Carreteras Ma2130 (Selva) - Ma13 (Alcúdia) 

 

C/ de Pere Dezcallar i Net, 11 - 3r - 2º. 07003 Palma       971 71 21 21       angelpomar@gmail.com clara.fuertes.salom@gmail.com

INFORME: 
Patrimoni 

Elemento relacionado con la 
rectificación de la traza, común 
para ambas alternativas.
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INFORME: 
Patrimoni 
2013
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INFORME: 
Servei d’Aigües Superficials  
2012

Nota. La zona inundable ni el torrent d’Inca no afectan al tramo 
rectificado

mailto:angelpomar@gmail.com
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INFORME: 
Servei d’Aigües Superficials  
2013 Nota. La zona inundable ni el torrent d’Inca no 

afectan al tramo rectificado
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INFORME: 
Serveis Ferroviaris de Mallorca

2012
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Nota. La intersección ferroviaria no afecta 
al tramo rectificado
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INFORME: 
Serveis Ferroviaris de Mallorca

2013

Nota. La intersección ferroviaria no afecta 
al tramo rectificado
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INFORME: 
DG Medi Natural. Xarxa Natura

2012
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INFORME: 
DG Medi Natural. Xarxa Natura

2013
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INFORME: 
DG Medi Natural. Servei de Protecció d’Espècies

2012
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INFORME: 
DG Medi Natural. Servei de Protecció d’Espècies

2013
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INFORME: 
Agricultura DG Medi Rural

2012

INFORME: 
Agricultura DG Medi Rural

2013
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INFORME: 
Agricultura DG Medi Rural

2013

INFORME: 
Agricultura. Desenvolupament Agrari

2013
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INFORME: 
Consell Patrimoni Etnològic

2012
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INFORME: 
Consell Patrimoni Etnològic

2013
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INFORME: 
Consell Ordenación del Territori

2012
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INFORME: 
Consell Ordenación del Territori

2013

Nota. zona con riesgo de incendio no 
afecta al tramo rectificado
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INFORME: 
Ajuntament d’Inca 2012

2012
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INFORME: 
Ajuntament d’Inca 2012

2013
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 III.- Descripción de la Modificación del Plan 

En el presente capítulo se aportan los contenidos señalados de los 
que establece el artículo 18 de la Ley 21/2013 para un Documento 
Inicial Estratégico 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y el contenido del plan propuesto y de sus alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables.  

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el 
cambio climático. 

e) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes. 

Promotor del proyecto 

El promotor de la modificación del Estudio informativo de la 

variante Norte de Inca es la Direcció Insular de Carreteres del 

Consell de Mallorca. 

Necesidad de la Variante de Inca 

La necesidad de desarrollo de la Ronda Norte de Inca viene 
determinada por el Plan Director Sectorial de Carreteras, el cual 
establece la necesidad de dicho desarrollo, donde el Estudio 
Informativo y el posterior proyecto técnico son desarrollos 
instrumentales de lo previsto por la planificación de carreteras. 

A efectos de la necesidad de la variante, tal como se justificará 
en el apartado de alternativas, el No desarrollo de la Variante 
correspondería a una modificación del PDS de carreteras, que es el 
que estableció su desarrollo a partir del análisis de necesidades, si 
bien no se estableció el trazado. 

C/ de Pere Dezcallar i Net, 11 - 3r - 2º. 07003 Palma       971 71 21 21       angelpomar@gmail.com clara.fuertes.salom@gmail.com

El estudio informativo consiste en la descripción en 
líneas generales del trazado de la carretera, a los 
efectos de que pueda servir de base al expediente 
de información pública que se inicia en su caso. 

El estudio informativo de incluir la selección del 
trazado más recomendado como solución.
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PDS Carreteras

Estudio informativo

Proyectos técnicos 
constructivos y 

proyectos de trazado

Regula el planeamiento, proyección, ejecución y 
gestión del sistema general de carreteras de la isla 
de Mallorca 

Su carácter es el correspondiente a un plan director 
sectorial, de acuerdo con la ley 14/2000, de 21 de 
de diciembre, de ordenación territorial. 

El PDS establece un programa de actuaciones que 
tienen carácter normativo en relación a la 
determinación de franjas de reserva vial. 

Determina las características mínimas para cada tipo 
de obra (autopista, autovía, vías rápidas, red 
primaria, secundaria…)

Definen las características técnicas específicas, de 
acuerdo con las características básicas del PDS de 
Carreteras y, en su caso, la franja de reserva del 
estudio informativo.

Ley Carreteras Establece los instrumentos de planificación de 
carreteras, definiendo el Plan Director Sectorial 
de Carreteras, y los diferentes instrumentos de 
planificación: Estudio de planeamiento. Estudio 
previo. Estudio informativo. Anteproyecto. Proyecto 
de construcción. Proyecto de trazado. Plan especial 
de protección.

Ronda Nord d’Inca (Codi 1.VAR.08)  

Establece  una reserva vial provisional, 
estableciendo la necesidad de redacción de un 
estudio informativo
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Necesidad de la modificación del trazado y de su Estudio 

Informativo 

En relación al trazado aprobado por el estudio informativo, se ha 
considerado necesaria la mejora del trazado, teniendo en cuenta la 
participación ciudadana, ya sea en los instrumentos reglados de 
consulta como en otras formas de participación y expresión de la 
opinión. 

Dado que un proyecto de construcción de una carretera, 
jerárquicamente depende de instrumentos de planificación que 
establecen un pasillo para su trazado, para poder rectificar el 
trazado es necesario adecuar previamente  el  instrumento de 
ordenación y planificación del que depende jerárquicamente, en 
este caso el Estudio Informativo que define dicho pasillo, dado que 
el PDS lo definió de forma provisional y preveía el desarrollo del 
estudio informativo. 

Si bien el estudio informativo analizó diferentes alternativas y se 
realizó una tramitación ambiental, no hubo pronunciamiento por 
parte de la CMIB, por lo que ahora se plantea nuevamente estudio 
de alternativas de trazado para el tramo objeto de modificación. 

Modificación del estudio informativo. Documentación 

La modificación del Estudio informativo aprobado se realiza 
mediante la redacción de un estudio informativo completo que 
substituye al aprobado, en el cual se ha introducido una 
modificación del tramo final del trazado aprobado, realizándose un 
estudio de alternativas respecto la reserva aprobada y la 
modificación del trazado parcial que se propone. 

No obstante, el Estudio Informativo, dado que es un instrumento 
de planificación que substituye al aprobado, se redacta como un 
documento completo que incluye la totalidad de contenidos y 
apéndices, donde las alternativas de trazado analizadas 
corresponden a la alternativa aprobada y la nueva propuesta, no 
realizándose una nueva valoración de la totalidad de las 
alternativas, dado que ya fueron estudiadas, evaluadas y se aprobó 
la que, en aquel momento, se consideró más adecuada. 

Si bien en el estudio aprobado se estudiaron diferentes 
alternativas de trazado, en la modificación menor se ha eliminado 
todas las alternativas que fueron estudiadas descartadas, 
manteniéndose en el momento actual la alternativa vigente, y la 
nueva propuesta, que se selecciona como alternativa más 
adecuada. 

Condicionantes de diseño establecidos por el PDS de 
Carreteras 

El PDS estableció la necesidad de un estudio informativo para estudiar y definir la 
reserva viaria.  

CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA A PROYECTAR 
SEGÚN PDS DE CARRETERAS

Clave 2.DUP.01
Actuación Ronda Norte de Inca
Tipo de actuación Carretera de 2 carriles y única calzada, con 

viales de servicio
Longitud 4,82 km
Red en la que se integra Red primaria básica
Nivel de servicio D
Velocidad específica 
mínima

80 km/h

Velocidad de recorrido 80 km/h
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Descripción del estudio 
informativo y de la 
modificación menor  

La modificación menor consiste 
en reajustar un tramo de la 
reserva viaria, ajustándola a zona 
perimetral de Inca, reduciendo 
superficie y longitud. El tramo es 
e l  comprend ido  en t re l a 
intersección con la carretera de 
Selva hasta con la conexión hasta 
la carretera de Alcúdia, sin alterar 
la mayor parte del trazado, desde 
la carretera de Palma hasta la 
intersección con la carretera de 
Selva, ni el tramo final que se 
superpone sobre la carretera a 
Alcúdia.  
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Descripción del trazado

Alternativa 1.  
Estudio informativo 
vigente

Alternativa 2.  
Nueva 
propuesta de 
trazado

Tramo 
inicial no 
rectificado

Desde su inicio en la carretera de 
Palma y enlace autopista y hasta la 
carretera de Selva( Ma-2130) bordea 
suelo urbano, área de transición de 
crecimiento y área de transición de 
harmonización. 

Tramo 
rectificado

El tramo discurre 
sobre la zona 
agrícola (ATH y 
ATC) situada en el 
entorno del Camí 
de Ses Cimenteres 
hasta las 
inmediaciones de 
la urbanización de 
s’Ermita. Desde allí 
discurre hasta la 
Ma- 13, a unos 
300 m del núcleo 
urbano. 
Un tramo discurre 
inmediato a un 
sector de suelo 
urbanizable 
residencial.

El tramo discurre 
igualmente por 
zona agrícola, 
aproximándose 
más al núcleo 
urbano 
(equipamientos). 
Se reduce 
superficie y 
longitud sobre 
suelo rústico 
(ATH y ATC). 
Se ocupa parte 
de sector 
urbanizable 
residencial

Tramo 
final sobre 
cart. de 
Alcúdia

El tramo final discurre sobre la actual 
carretera Ma-13A hasta el enlace con 
la Ma-13. La modificación presenta 
mayor longitud sobre la actual 
carretera.
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Parámetros básicos de la modificación
Alternativa 1.  
Estudio informativo 
vigente

Alternativa 2.  
Nueva propuesta de 
trazado

Diferencia

Total reserva 0,0

Longitud total reserva Km 5,89 5,80 -0,1

Ancho reserva m 75 75 0,0

Estimación superficie reserva (longitud * ancho) ha 44,18 43,50 -0,7

Tramo modificado. Desde Carretera de Selva a Carretera de Alcudia
Longitud tramo modificado (eje) Km 1,84 1,51 -0,3

Ancho reserva, m m 75 75 -0,7

Estimación superficie reserva (longitud * ancho) ha. Tramo modif. ha 13,80 11,33 -2,5

Estimación superficie. Tipos de suelo afectados.
 Rústico. ATH 10,2 7,7 -2,5
 Rústico. ATC 2,8 2,5 -0,3
 Rustico comun 0,7 0,0 -0,7

 Urbanizable 0,0 1,7 1,7
13,8 11,9 -1,9

Superficie futura afectada estimada por el proyecto ejecución Sección de 11,5 m ha 2,12 1,74 -0,4

Tramos sobre carretera de Alcúdia
Longitud sobre carretera de Alcúdia km 1,0 1,3 0,3
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Desarrollo previsible del Plan [modificación menor]. 

identificación de efectos ambientales 

En el presente apartado se pretende dar cumplimiento a los 
contenidos del Documento Ambiental Estratégico previstos en 
el artículo 29.1 de la Ley 21/2013/es: 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

En el presente caso el desarrollo del PDS de Carreteras se lleva a 
cabo mediante el Estudio informativo, donde se desarrollan las 
cuestiones relativas a la selección de una zona de reserva donde 
luego se ubicará el proyecto, que será definido por un proyecto 
técnico y sujeto igualmente a procedimiento de evaluación 
ambiental. 

La modificación no implica en si misma ninguna variación 
respecto al desarrollo  planificado de la variante por el Plan Director 
Sectorial de Carreteras, tratándose de una actuación que podrá 
desarrollarse en su momento, de forma parcial o total, según las 
prioridades, posibilidades y necesidades identificadas. 

La MP del Plan implica una rectificación del trazado previsto, 
considerándose una mejora respecto al vigente, sin introducir otros 
cambios que los de la ubicación de dicho trazado, donde la 
necesidad de desarrollo de la vía, y sus características, son las 
establecidas por el PDS de Carreteras, no pudiendo ser modificadas 
por un instrumento de planificación de rango inferior. 

De esta forma, entendemos que el desarrollo previsible de la 
modificación implica igualmente la previsión del desarrollo de la vía, 
si bien con una ocupación inferior de territorio y mejor adaptación al 
perímetro urbano. 

Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes. Previsiones del PDS de carreteras 

En el presente apartado se aportan los contenidos señalados 
de los que establece el artículo 18 de la Ley 21/2013 para un 
Documento Inicial Estratégico 

e) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes. 

El desarrollo del Estudio Informativo de la variante norte de Inca, 
se encuentra subordinado al PDS de Carreteras, donde se incluye 
este tramo de la variante en su programa de actuaciones, aunque 
sin asignar una franja de reserva. Por ello, también estableció en su 
Norma 11 la obligatoriedad de redactar un Estudio informativo con 
el fin de definirla. 

Tal como establece la Norma 4 del PDS de Carreteras, dado el 
carácter de interés público de carácter supramunicipal de las 
actuaciones, las determinaciones del PDS son directamente 
aplicables sobre el planeamiento municipal. 

Para las carreteras no incluidas en el PDS, las zonas de reserva 
para nuevas variantes de 2 carriles deben tener un ancho de 75 m. 

Para la Variante de Inca, el PDS establece el tipo de vía de 
carretera de dos carriles, con tipo de trazado C80, según las 
características establecidas en su anexo 1 del las Normas. 

En el presente caso, nos encontramos ante una modificación de 
un estudio informativo aprobado, donde sólo se rectifica una parte 
del trazado, no existiendo modificaciones en relación a los efectos 
del PDS de Carreteras, únicamente se rectifica y mejora una parte 
del trazado del estudio informativo aprobado. 
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 IV.- Estudio de alternativas. Justificación de la 
alternativa seleccionada 

En el presente apartado se pretende dar cumplimiento a los 
contenidos del Documento Ambiental Estratégico previstos en el 
artículo 29.1 de la Ley 21/2013/es: 

b) El alcance y el contenido del plan propuesto y de sus 
alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables. 

c) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
previstas.Alternativa cero 

Antecedentes 

Tal como se ha mencionado, en el desarrollo del estudio 
informativo vigente se desarrolló un estudio de alternativas con 
criterios ambientales, aprobándose una alternativa con un proceso 
de evaluación y participación pública. No obstante lo anterior, según 
el criterio que la Comissió de Medio tuvo en aquel momento, se 
descartó el pronunciamiento por una alternativa, dejándose a futuro 
la elección de la mejor alternativa, en el proyecto. 

En aquel momento se estudiaron diversas alterativas que 
correspondieron básicamente a dos corredores que discurrían a 
diferente distancia del núcleo urbano, combinándose diferentes 
formas de conexión con la ctr. de Alcúdia. 

En el presente momento sólo se revisa un tramo del estudio 
informativo, donde se han tenido en cuenta las soluciones 
estudiadas en 2012, si bien se han descartado preliminarmente del 
análisis actual de alternativas, donde ahora sólo se han considerado 
a efecto de comparación dos alternativas, la solución que finalmente 
fue aprobada, y la solución que ahora se propone, la cual mejora 
ambientalmente y territorialmente la reserva aprobada.  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Falsa Alternativa 0, de no actuación 

La posibilidad de no actuación, es decir de no desarrollo de la 
variante, no es propiamente una alternativa que corresponda a la 
fase de planificación de un estudio informativo, dado que se trataría 
de una modificación del PDS de Carreteras, el cual prevé el 
desarrollo de la Variante Norte de Inca. 

Esta situación se ha definido como falsa alternativa 0, dado que 
esa cuestión no es jurídicamente posible para el estudio 
informativo, dado que no dispone de estas competencias, donde 
debería, en su caso, modificarse el PDS de Carreteras. 

Alternativa 0, de no modificación del Estudio informativo 

En el presente caso, dado que ya se dispone de un estudio 
informativo que previó una reserva viaria, la alternativa 0 se 
considera que corresponde a la no modificación del Es. Informativo. 

Esta alternativa queda descartada en el análisis de alternativas, 
al ser una situación que se ha considerado menos favorable 
ambientalmente que la de realizar la modificación y mejora del 
trazado de la reserva viaria. 

Alternativas antiguas descartadas preliminarmente 

Dado que si bien se realizó en su momento un análisis ambiental 
de alternativas para la reserva viaria, éste no fue objeto de 
declaración de impacto, por lo que se ha considerado conveniente 
tener en cuenta las soluciones previas estudiadas, por si podía de 
tratarse, en este momento, de alternativas potencialmente 
adecuadas, a pesar de que fueron descartadas por motivos 
ambientales y técnicos en 2012. 
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ALTERNATIVA DESCARTADA 1 
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Se descarta preliminarmente 
la conexión 
a la carretera de Alcúdia 
frente al 
CP Miquel Duran y frente el 
IES Berenguer d’Anoia porque 
divide una zona urbana de 
equipamientos educativos y 
deportivos, perdiendo la 
función que pretende 
conseguir una variante, 
introduciendo peligros en una 
zona educativa.
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Alternativa descartada 2 

Se descarta preliminarmente la conexión de la 
Alternativa descartada 2, porque prolonga 
innecesariamente una variante, con una 
superficie de ocupación que no aporta ningún 
beneficio en cuanto a la carretera. La 
alternativa afectaría además a un parte de 
encinar no catalogado que puede apreciarse en 
la fotografía.
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ALTERNATIVA DESCARTADA 3  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Se descarta preliminarmente la conexión de la Alternativa 
descartada 3, porque prolonga innecesariamente una 
variante, con una superficie de ocupación que no aporta 
ningún beneficio en cuanto a la carretera, presenta una 
geometría poco adecuada, y discurre excesivamente próxima 
a equipamientos educativos y deportivos. La alternativa 
afectaría además a un parte de encinar catalogado que puede 
apreciarse en la fotografía, en el tramo común con la 
alternativa descartada 2.
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Alternativas de estudio a efectos de la modificación 

Teniendo en cuenta los aspectos señalados anteriormente, donde 
si bien se han tenido en cuenta, se han descartado preliminarmente 
soluciones que no son adecuadas en relación a la calidad del 
servicio de la vía, en relación a efectos sobre seguridad por efecto 
barrera entre equipamientos o por una transformación innecesaria 
de territorio que no aporta beneficios, se han considerado como 

alternativas a efectos de estudio y evaluación las alternativas 
corresponden, para el tramo objeto de rectificación, la situación 
actual o la nueva propuesta. 

Dichas alternativas han sido descritas anteriormente, 
realizándose la valoración de aptitud ambiental para el tramo objeto 
de revisión, en el capítulo de evaluación de impactos. 

Alternativa 1.  
Estudio informativo vigente 
(tramo revisado)

Alternativa 2.  
Nueva propuesta de trazado  
(tramo revisado)
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V.- Inventario ambiental 

La legislación vigente, no prevé para esta 

fase de evaluación, la necesidad de un 

capítulo destinado a caracterización de los 

espacios afectados, si bien si se prevé para 

la siguiente fase. Los contenidos del 

Documento Ambiental Estratégico previstos 

en el artículo 29.1 de la Ley 21/2013/es: 

d) Una caracterización de la situación del 

medio ambiente antes del desarrollo 

del plan o programa en el ámbito 

territorial afectado. 

Introducción 

El presente capítulo está destinado a aportar la información 
necesaria para poder prever y evaluar los impactos ambientales 
originados por la Modificación Puntual. 

No obstante lo anterior, deberán tenerse en cuenta los aspectos 
de imputabilidad de los efectos a cada instrumento  o fase de la 
planificación. 
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El proyecto de Ronda Norte de Inca se desarrolla en el TM de 

Inca, al rededor del núcleo urbano, conectando las diferentes 
carreteras radiales situadas al norte de la carretera de Palma a 
Alcúdia. El tramo objeto de modificación corresponde al tramo que 
enlaza la carretera de Inca-Selva con Inca-Alcúdia. 

Las dos alternativas del tramo discurre al norte del núcleo 
urbano de Inca, por una zona de relieve bastante regular, sin 
grandes desniveles ni formaciones abruptas, con pendientes suaves 
en todo el trazado  

En el entorno del núcleo urbano de Inca, en el espacio afectado 
por el trazado, afloran materiales del Cretácico (margas cretácicas 
blancas), Eoceno (calcáreas bioclásticas, margas y calcáreas en 
techo), Oligoceno (conglomerados, yesos, calcáreas y arcillas) y 
Cuaternario (depósitos aluviales, coluviales (limos, arcillas y gravas) 
y eolianitas (calizas o marès) del Holoceno). 

El municipio de Inca forma parte de la cuenca hidrográfica del 
Torrent d’Almedrà (T.11.01.72), de 42,39 km de longitud y con una 
superficie de cuenca de 456 km2, que desemboca en la Bahía de 
Alcudia a través de S’Albufera. En la zona discurre el Torrent d’Inca, 
de 14,61 km y afluente del de Almedrà, con el que intercepta el 
trazado proyectado. Se prevén las obras de fábrica necesarias para 
garantizar el drenaje transversal, evitando que la nueva variante 
actúe como barrera a las aguas. A efectos de los estudios 
hidrológicos para el diseño del drenaje, se han estudiado 9 
subcuencas. 

Según el Atlas de Delimitació Geomorfològica de Xarxes de 
Drenatge i Planes d’Inundació de les Illes Balears, la traza total 
vigente, pero no el tramo objeto de rectificación, afecta a una de 

zona de posible riesgo de inundación, definida como Área de 
Prevención de Riesgo de Inundación, según lo establecido por el 
Plan Territorial de Mallorca. Esta zona coincide con el torrent d’Inca. 

El tramo rectificado de la traza, las dos alternativas, se desarrolla 
sobre la unidad hidrogeológica del Llano de Inca - Sa Pobla (18.11), 
situada en los Llanos Centrales. La zona por la que discurre la 
carretera proyectada presenta un nivel de vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos moderado (valor 4 sobre 10). 

El tramo rectificado de la traza, las dos alternativas, a efectos de 
la vegetación, discurre principalmente por espacio agrícola, 
formando parte o no de parcelas residenciales), y a espacios con 
vegetación inespecífica (viales sin vegetación, espacios 
transformados y unidades sin uso con vegetación ruderal, espacios 
ajardinados de parcelas residenciales).  

En el trazado vigente del tramo rectificado aparece una parcela 
pinar de plantación en parcela residencial. En la alternativa 
propuesta aparece un acebuchal de recolonización con escaso valor 
biológico. No aparecen hábitats de la Directiva Hábitats en la traza. 

El espacio donde se desarrolla el proyecto no presenta interés 
faunístico. No aparecen especies de interés incluidas en el Bioatlas 
de les Illes Balears. 
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Los usos del territorio existentes en el ámbito directamente 
afectado por el proyecto corresponden a uso agrícola (asociado o no 
en parcelas con vivienda) uso residencial en suelo rústico y uso 
viario. Se ocupa una pequeña superficie de suelo urbanizarle 
residencial. 

Las únicas actividades económicas detectadas corresponden a las 
actividades agrarias, en parcelas estrictamente agrícolas o en 
parcelas con viviendas. La trazas, vigente y alternativa de 
rectificación, afectan a diversas parcelas de uso residencial, si bien 
se ha minimizado la afección directa a las edificaciones. 

En la traza aparece un solo elemento protegido por el catálogo 
municipal, el cual podrá quedar incorporado en una rotonda (caseta 
de obra pública). Este elemento se sitúa en la zona común de 
ambas alternativas. 

En la zona directamente afectada por las trazas no se ubica 
ningún Punto de Interés Científico (PIC), según el Inventario de 
Puntos de Interés Científico (1993). 

Las trazas no discurre por espacios protegidos por figuras de 
protección territorial supramunicipal. 

Las infraestructuras relacionadas con el cambio de trazado 
corresponden a caminos y accesos, que deberán ser resueltos por el 
proyecto. 

A efectos de visibilidad, el desarrollo de un proyecto diario 
proyecto significa la transformación en viario de un paisaje agrícola-
residencial, tratándose de un paisaje de zonas de agrícola de 
secano, caracterizada por las parcelas agrícolas y los cultivos de 

cereales, almendro y algarrobo, en una zona con relieve muy suave, 
con una elevada cantidad de parcelas con viviendas. 

La rectificación del trazado implica una aproximación a zona 
residencial actual, y a zona residencial potencial (sector 
urbanizarle). Implica igualmente la reducción del espacio confinado 
entre el núcleo urbano y el diario. 

El valor del paisaje, en el ramo rectificado, se considera medio, 
por no presentar unas características paisajísticas singulares, y 
tampoco degradaciones relevantes. 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Fotografías aéreas 

Fotografías aéreas 
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Fotografías horizontales 
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Elemento protegido que se conservará, situado al inicio 
del tramo rectificado, con a ambas alternativas.

Detalle cultivos 
mixtos.

Fotografías horizontales 

Detalle del pequeño acebuchal afectado por alternativa 2. 
trazado propuesto.

Detalle de pinar afectado por alternativa 1. trazado vigente.
Detalle de parcelación con trasteros afectado por 
alternativa 2. trazado propuesto.

Detalle cultivos herbáceos.
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Geografía 

El municipio de Inca, que 
es el cap de comarca de 
Mallorca Septentrional, está 
situado en la parte central 
del Raiguer. T iene una 
extensión de 58,65 km2 y 
una población de 31.255 
hab i tan tes de derecho 
(inquers), según el padrón 
de población de 2017. Está 
limitado por los municipios de Mancor de la Vall, Selva, Búger, Sa 
Pobla, Llubí, Sineu, Costitx, Binissalem y Lloseta. 

El territorio es mayoritariamente llano, destacando el Puig d’Inca 
(o Santa Magdalena del Puig, o Puig de Santa Magdalena), de 287 
m de altitud, en el cual se ubica una ermita. El Puig d’Inca forma 
una unidad con el Puig de la Minyó (307 m), donde se encuentran 
una cruz y un vértice geodésico. 

Geológicamente, forma parte de las series plegadas de la Serra 
de Tramuntana, con afloramientos del Triásico, Liásico, Cretácico, 
Oligoceno y Burdigaliense, sobre los cuales se sitúan discordantes 
los materiales transgresivos del Vidoboniense, en una gran parte 
recubiertos por terra rossa, con gran abundancia de cortezas 
calcáreas. 

Inca tiene una importante superficie de su municipio objeto de 
cultivo, predominando los cultivos de secano, especialmente con 
frutales (almendro y algarrobo), así como los cultivos herbáceos. La 

ganadería complementa la actividad agrícola, con cierta importancia 
de la cabaña bovina. 

Las actividades económicas más importantes del municipio 
corresponden a las industriales y comerciales. La principal industria 
es la piel (confección) y la fabricación de calzado, con origen en 
1870. La demanda turística ha intervenido en confección de piel y 
otras manufacturas. Se puede destacar también la fabricación de 
galletas de Inca. 

Comercialmente Inca tiene mucha importancia al actuar como 
subárea de la principal zona comercial de la isla, Palma. La 
importancia de la subárea comercial de Inca, la cual comprende, 
además de todo su partido judicial (la zona centro de Mallorca), 
buena parte de la isla, actuando la carretera de Palma a Alcúdia 
como un importante colector de las comunicaciones de una gran 
parte de la isla con la capital. 

Fuente: Ibestat 

Inca

Superficie 5.829,02
Superficie Protegida 950,29
AANP 309,24
ANEI (No AANP) 271,80
ARIP y ARIP B 73,47
ANIT 0,00
AIP 0,00
ZEPA 0,00
LIC 0,73
Parque natural o nacional 0,00
Reserva natural 0,00
Paraje natural 0,00
Monumento natural 0,00
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Climatología 

Para definir la climatología del área utilizaremos las tablas y 
valores calculados mediante el método CLIBA2‑ , calculado para el 5
núcleo de Inca, así como los datos pluviométricos del período 
1993-95 de la estación metereológica de Inca. 

El clima de la zona estudiada corresponde —según la clasificación 
de Emberguer— a clima templado subhúmedo; el piso bioclimático 
termomediterráneo y el ombroclima subhúmedo, según la 
clasificación de Rivas-Martínez. 

Inca, con una pluviometría media anual de 646 mm, está 
enclavada en un área situada entre las isoyetas 600 mm y 699 mm. 

Se puede observar, 
en el diagrama de 
WALTER Y LIETH, la 
r e p r e s e n t a c i ó n 
g r á f i c a d e l a 
e vo l u c i ó n m e d i a 
a n u a l d e l a 
t e m p e r a t u r a , 
expresada en grados 
centígrados, y de la 
p r e c i p i t a c i ó n , 
expresada en mm. 
La época de máxima 

aridez, en la que existe demanda de agua al ser máxima la 
evaporación y mínima la precipitación, corresponde al período de 
junio a agosto. No obstante conviene señalar que la pluviometría 
presenta elevadas variaciones.  

P Precipitación  mm 
T Temperatura media °C 
TM Media de las temperaturas máximas  °C 
Tm Media de las temperaturas mínimas  °C 
Tma Media de las temperaturas mínimas absolutas °C 
E(L.) Evaporación según Linacre mm 
ETP(L) Evapotranspiración potencial, según Linacre, mm 

TABLA DE VALORES CLIMÁTICOS BÁSICOS. INCA

MES P T TM Tm Tma E(L.) ETP 
(L.)

Enero 64,2 10,4 14,9 5,9 1,1 77,6 61,3

Febrero 50,1 10,7 15,4 6,1 1,1 72,0 56,7

Marzo 55,7 11,8 16,9 6,7 1,5 86,8 68,0

Abril 54,2 14,1 19,4 8,7 3,6 105,3 83,1

Mayo 45,2 18,0 23,9 12,1 7,4 155,8 124,9

Junio 25,7 22,1 28,3 15,9 11,4 210,3 171,2

Julio 7,0 25,5 32,0 19,0 15,1 280,7 231,3

Agosto 32,0 26,0 32,1 19,8 15,7 280,2 229,7

Septiembre 63,3 23,1 28,8 17,5 12,6 215,9 174,3

Octubre 90,8 18,7 23,7 13,7 8,2 157,1 124,7

Noviembre 71,7 14,0 18,8 9,3 3,6 104,9 82,7

Diciembre 85,6 11,1 15,4 6,9 1,6 85,0 67,4

ANUAL 645,6 17,1 32,1 5,9 1,1 1.831,5 1.475,4

 Método y cálculos: J.A. Guijarro, 1986. Contribución a la bioclimática de Baleares. Tesis doctoral.5
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Relieve y carácter topográfico 

El municipio de Inca se sitúa en la comarca de Es Raiguer, 
caracterizada por ser la zona de transición de las montañas de la 
Serra de Tramuntana a la comarca del Pla. 

El trazado de las reservas diarias estudiadas, vigente y 
propuesta, discurre al norte- noreste del núcleo urbano de Inca, por 
una zona de relieve bastante regular, sin grandes desniveles ni 
formaciones abruptas, con pendientes suaves en todo el trazado. 

La alternativa 1 (vigente) discurre atravesando pequeñas 
vaguadas , mientas que la nueva alternativa 2  (propuesta) discurre 
por zonas más llanas, tal como se aprecia en los perfiles inferiores. 
Altimetría. Cota en m. Fuente: Elaboración propia datos LIDAR 2014 IGN. 
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Geología 

La isla de Mallorca está configurada en tres grandes regiones 
geológicas: la Serra de Tramuntana, la Serra de Llevant y los Llanos 
Centrales. Inca forma parte de la comarca geológica de los Llanos 
Centrales. 

En el entorno del núcleo urbano de Inca, en el espacio afectado 
por la modificación del trazado, afloran materiales del Oligoceno y  
del Cuaternario. 

La unidad del Oligoceno, formada por conglomerados, yesos, 
calcáreas y arcillas, aflora en un amplio sector al noreste del núcleo 
urbano, por el que discurre la vía proyectada. 

Los materiales del Cuaternario corresponden a depósitos 
aluviales, coluviales (limos, arcillas y gravas) y eolianitas (calizas o 
marès) del Holoceno, que recubren o se forman a partir de los 
sedimentos aflorantes 

 

Fuente: IDEIB WMS geología
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Hidrología superficial 

L a i s l a d e Ma l l o r c a e s t á 
fraccionada en numerosas cuencas 
hidrográficas que presentan una 
extensión reducida y regímenes 
hídricos diferentes. Los cursos de 
agua, los torrentes, presentan un 
régimen intermitente en el que se 
combinan fuertes crecidas con 
largos períodos en los que los 
cauces están secos. Los caudales 
más abundantes se producen en 
diciembre y enero, y los períodos 
con aportación nula suelen iniciarse 
en junio, prolongándose durante 
cuatro o cinco meses, dependiendo 
de las características pluviométricas 
de cada año. 

Torrentes y Zonas potencialmente 
inundables. Fuente: WMS CAIB

El municipio de Inca forma parte 
de la cuenca hidrográfica del 
Torrent d’Almedrà (T.11.01.72), de 
42,39 km de longitud y con una 
superficie de cuenca de 456 km2, que desemboca en la Bahía de 
Alcudia a través de S’Albufera. 

En la zona discurre el Torrent d’Inca, de 14,61 km y afluente del 
torrent de Almedrà, si bien no aparece en el tramo objeto de 
estudio donde se modifica el trazado. 

Según el Atlas de Delimitación Geomorfológica de Xarxes de 
Drenatge i Planes d’Inundació de les Illes Balears la zona de estudio  
no afecta a zona de posible riesgo de inundación, encontrándose 
fuera de la llanura de inundación del Torrent d’Inca. 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Las dos alternativas, vigente y propuesta, afectan a las 
mismas subcuentas de drenaje o áreas de aportación. 

 
Subcuencas de Drenaje. 
Fuente: estudio informativo 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Hidrología subterránea 

La isla de Mallorca se encuentra dividida en 21 unidades 
hidrogeológicas que corresponden a zonas diferenciables por una 
dinámica hidrogeológica concreta, directamente relacionada con las 
características geológicas de los materiales presentes en cada una 
de las unidades. 

La modificación del trazado del estudio informativo se 
desarrolla sobre la unidad hidrogeológica del Llano de Inca 
- Sa Pobla (18.11), situada en los Llanos Centrales. 

Unidad Hidrogeológica 18.11. Llano de Inca - Sa Pobla 

La unidad se define sobre el llano del mismo nombre, 
limitado por los montes existentes entre Campanet y 
Alcudia, al norte, y las elevaciones de Sineu-Llubí-Muro, al 
centro y sur. 

La unidad hidrogeológica abarca una extensión de 359 
km2, limitando al noroeste con el mar a lo largo de una 
estrecha franja litoral de 8,2 km de longitud. 

Existen tres acuíferos principales: el Plio-cuaternario, 
formado por gravas y areniscas eólicas y calcarenitas; el 
Mioceno, formado por calizas oolíticas y calizas arrecifales; 
y el Liásico, formado por calizas y dolomías. 

El acuífero Plio-cuaternario es de carácter libre y 
permeable por porosidad, mientras que el acuífero 
Mioceno es libre cuando aflora y semiconfinado cuando es 
recubierto por margas miocenas. El acuífero Liásico 
siempre es libre y se encuentra conectado lateralmente 
con el acuífero Plio-cuaternario en la zona de Sa Pobla. 

La principal recarga del sistema se produce por infiltración del 
agua de lluvia sobre los 315 km2 de afloramientos permeables, 
seguida en importancia por la infiltración en torrentes, los retornos 
de riego, la infiltración de aguas residuales y las pérdidas en redes 
de abastecimiento, estimándose un volumen anual de 71,6 Hm3. La 
extracción por bombeos supone 41,6 Hm3/año. 

Unidades hidrogeologícas.  
Fuente: WMS CAIB. 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Sondeos 

Tanto en la alternativa vigente como en la rectificación 
propuesta, aparecen sondeos domésticos y de regadío, no 
apareciendo sondeos de abastecimiento urbano. 

 

  Doméstico 
  Regadío 
  Abastecimiento 

Sondeos y captaciones inventariados. 
Fuente: WMS CAIB. 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Vulnerabilidad de acuíferos 

La zona por la que discurren las alternativas presenta un nivel 
de vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos moderado 
(valor 4 sobre 10). 

 

 

 

Vulnerabilidad baja (valor 3 sobre 10)
Vulnerabilidad moderada (valor 4 sobre 10)

Sondeos y captaciones inventariados. 
Fuente: WMS CAIB. 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Vegetación 

El área por donde discurre el tramo de reserva rectificado, en sus 
dos alternativas, se encuentra enclavada en el dominio de 
vegetación de la maquia de acebuche y olivillo (Cneoro-
Ceratonietum), el cual corresponde a las tierras bajas de Mallorca 
situadas por debajo de los 500 m y con precipitaciones anuales 
inferiores a los 600 mm. La pertenencia a este dominio nos indica 
que la vegetación potencial de la zona es el ullastrar mallorquín 
(acebuchal). En la zona afectada por el proyecto, la vegetación 
natural -ullastrar- fue desplazada por el uso agrario y ganadero, el 
cual permitió el asentamiento humano y su mantenimiento a lo 
largo de los siglos. 

La vegetación de la zona corresponde principalmente a la propia 
de espacios cultivados, espacios ajardinados asociados a viviendas, 
y pequeñas superficies de vegetación forestal, la más extensa 
también asociada a ajardinamiento residencial. 

La vegetación agrícola corresponde a cultivos de secano, ya sean 
mixtos o herbáceos, y a sus comunidades biológicas. Los cultivos 
mixtos de frutales y herbáceos son los más importantes en 
extensión, siendo las especies básicas que los caracterizan el 
almendro (Prunus dulcis), algarrobo (Ceratonia siliqua) e higuera 
(Ficus carica); estas especies están acompañadas por cereales de 
invierno como cebada (Hordeum vulgare) y avena (Avena sativa). 

Puntualmente aparecen espacios agrícolas inactivos, o no 
laboreados recientemente, con especies como gamón común 
(Asphodelus æstivus), zarza (Rubus ulmifolius), dauco (Daucus 
carota), hinojo (Fœniculum vulgare), entre otras. 

En los márgenes de las parcelas se observan con frecuencia 
especies como zanahoria silvestre (Daucus carota), olivarda (Inula 
viscosa), hinojo (Foeniculum vulgare), zarza (Rubus ulmifolius) y 
Pipthaterum miliaceum. En menor cantidad se encuentran 
ejemplares de  lentisco (Pistacia lentiscus) y acebuche (Olea 
europaea var. sylvestris). 

También aparecen zonas sin vegetación agrícola ni natural, 
correspondiendo a espacios transformados por el viario o 
actuaciones urbanísticas. En la zona de estudio aparecen pequeñas 
superficies ocupadas por comunidades ruderales y nitrófilas, bien 
sea en espacios marginales o en espacios reducidos que han 
perdido su aprovechamiento. 

También aparecen distintas parcelas con uso residencial disperso 
(viviendas secundarias o principales), y asociado a este uso 
aparecen diversas especies vegetales alóctonas empleadas en 
ajardinamientos, tales como palmera de Canarias (Phoenix 
canariensis), palmera de California (Washingtonia filifera), rosales 
(Rosa spp.) o bouganvilia (Bougainvillea spectabilis). 

Las trazas afectan respectivamente a dos pequeñas unidades con 
vegetación arbórea forestal (pinar de plantación en parcela 
residencial (alternativa 1) y masa de recolonización de acebuchal 
(alternativa 2). No aparecen hábitats de la Directiva Hábitats en la 
traza. 
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Mapa de vegetación y usos. Elaboración propia.
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Fauna  

Para analizar la fauna nos centraremos en las especies que 
potencialmente aparecen en el espacio afectado, dadas sus 
características: 

REPTILES 

Tarentola mauritanica  Salamanquesa común Dragó 

Hemidactylus turcicus  Salamanquesa rosada Dragonet 

Macroprotodon cucullatus Culebra de cogulla Serp de garriga 

MAMÍFEROS 

Apodemus sylvaticus  Ratón de campo  Ratolí de rostoll 

Mus musculus  Ratón doméstico  Ratolí domèstic 

Rattus rattus   Rata negra  R. traginera de camp 

Erinaceus algirus  Erizo   Eriçó 

Oryctolagus cuniculus  Conejo   Conill 

Felis lybica   Gato silvestre  Moix salvatge 

QUIRÓPTEROS 

No hay diferencias apreciables en cuanto a las alternativas.  

Especies de interés. Bioatlas 

Según la información recogida en el Bioatlas de las Illes Balears, 
las zonas por la que discurren las alternativas no se encuentran en 
el área de distribución de ninguna especie de interés. 

Únicamente aparece como probable la presencia de la Cisticola 
juncidis (Cisticola buitrón). 
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Usos del territorio 

Los usos del territorio para las dos alternativas del tramo de 
reserva rectificado  corresponden a a usos agrícolas y a usos 
agrícolas con uso de vivienda, tal como se recoge en el plano. La 
nueva alternativa se superpone parcialmente sobre un sector 
urbanizarle residencial, con sus residencial potencial y los mismos 

usos agrícolas y agrícolas residenciales. En las inmediaciones 
aparece zonas residenciales urbanas, así como equipamientos 
públicos sensibles (equipamiento docentes), donde las alternativas 
descartadas preliminarmente lo han sido, en su caso por este 
condicionante. 



�77Àngel Pomar i Gomà & Clara Fuertes Salom 
Consultors ambientals        Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria de Planes y Programas. Documento Inicial Estratégico 

        Modificación plan aprobado Variante de Inca. Tramo entre las Carreteras Ma2130 (Selva) - Ma13 (Alcúdia) 

Población 

En el entorno del trazado vigente y el trazado propuesto en el 
tramo rectificado, aparece población sensible potencialmente 
afectada, ya sea población residencial en el núcleo urbano, 
población que hace uso de equipamientos sensibles (educativo en el 
presente caso) y población residencial en parcelas agrícolas. 

El número de viviendas en parcela agrícola potencialmente 
afectadas en es del mismo orden de magnitud (10 viviendas para 
reserva vigente y 8 para la propuesta, siendo 4 de las mismas 
comunes a ambas alternativas). 
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Actividades económicas 

En el espacio ocupado por las alternativas únicamente se han 
detectado actividades económicas agrícolas, en cultivos de secano. 
En gran parte estas actividades agrícolas se encuentran 
relacionadas con usos residenciales compartidos en la parcela. 

En el entorno próximo se desarrollan actividades económicas 
agrarias y actividades comerciales. 

Inca, a diferencia de otros municipios de Mallorca, ha presentado 
desde antiguo una economía diversificada, aunque con un peso 
desigual entre los sectores agrícola, ganadero, comercial y 
artesanal, donde tuvo importancia el desarrollo de las actividades 
artesanales (alfareros, carpinteros, tejedores, herreros, 
zapateros,...) y la celebración de ferias y mercados que permitían la 
comercialización de la producción agraria y artesanal. Actualmente 
la economía de la población se sustenta principalmente sobre el 
sector industrial, donde tienen especial importancia la industria de 
la piel y la alimentaria, en la fabricación de embutidos y pastelería. 
El sector servicios es también importante, destacando el subsector 
comercial. 

Valores de Interés 

En el inicio de ambas alternativas junto a la Carretera de Selva, 
aparece un elemento de interés cultural protegido por el catálogo 
municipal: una caseta de obras públicas (G008). 

El proyecto ejecutivo deberá resolver adecuadamente la 
conservación de este elemento. 
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Infraestructuras y equipamientos 

El tramo de la reserva aprobado y el tramo rectificado se 
encuentran intersectan o conectan con al infraestructura viaria 
existente. El proyecto ejecutivo deberá resolver adecuadamente 
cada intersección 

• Ambas alternativas conectan con la carretera Ma-2130 
(carretera de Selva) y con la carretera Ma-13A (carretera Palma-
Alcúdia). 

• Las alternativas intersectan con varios caminos y accesos. 
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Espacios protegidos 

Ni el tramo de la reserva aprobado ni el tramo rectificado 
discurren por espacios naturales protegidos, encontrándose éstos 
alejados de los mismos. 

En relación a las alternativas, se han descartado las alternativas 
que pudieran afectar al encinar catalogado situado próximo a la 
carretera de Inca a Alcudia. 

 

Áreas de Prevención de Riesgos (APR) y riesgos naturales 

De acuerdo con el planeamiento general del municipio de Inca, y 
el PTI ni el tramo de reserva aprobado ni el tramo propuesto 
afectan a áreas con riesgo de inundación, deslizamiento, erosión o 
incendio. Tampoco discurren por Zona de Alto Riesgo de Incendio 
Forestal. 

La traza no rectificada atraviesa el torrente de Inca y su zona 
inundable. 
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Condicionantes paisajísticos 

La rectificación de la traza de un tramo de la reserva consiste en 
la aproximación de la reserva al núcleo urbano. 

En relación a esta 
aproximación, a efectos 
del paisaje, aparecen las 
siguientes situaciones 
que condicionarán los 
e fec tos v i sua les de l 
f u t u r o p r o y e c t o d e 
c a r r e t e r a q u e s e 
desarrolle: 

• Existencia de zonas 
r e s i d e n c i a l e s 
próximas. 

• Existencia de un 
sector urbanizable 
residencial . Este 
s e c t o r p o d r á 
ordenarse teniendo 
e n c u e n t a l a  
minoración de la 
afectación, ubicando 
l o s u sos menos 
s e n s i b l e s m á s 
próximos a la futura 
carretera. 

• Existencia de espacio agrícola confinado entre le núcleo 
urbano y la nueva carretera, el cual tiende a la degradación. 
La rectificación disminuye la superficie agrícola confinada. 
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VIII.- Evaluación ambiental.  

Idoneidad ambiental de alternativas y evaluación 
de impactos 

El presente capítulo está destinado a hacer el análisis ambiental 
de las diferentes alternativas planteadas, que permita la selección 
de la mejor alternativa. Para realizar la evaluación ambiental de las 
distintas alternativas, se ha llevado a cabo, conjuntamente en una 
misma tabla: 

• Por un lado, la valoración de la idoneidad ambiental de cada 
alternativa planteada (valoración cuantitativa), 

• y, por el otro, la evaluación de los efectos generados por cada 

una de ellas, por lo que se ha optado por establecer un juicio 

de valor sobre cada impacto generado (valoración cualitativa). 

Según el artículo 18 
de la Ley 21/2013, el 
Documento Inicial 
Estratégico debe 
contener:

Los Estudios Ambientales estratégicos, a 
desarrollar en la siguiente fase, debe contener en 
relación a la evaluación de efectos, según el el 
Anexo IV de la Ley 21/2013:

Los potenciales 
impactos 
ambientales 
tomando en 
consideración el 
cambio climático.

Los probables efectos significativos en el medio 
ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la 
fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, su incidencia en el cambio 
climático, en particular una evaluación adecuada 
de la huella de carbono asociada al plan o 
programa, los bienes materiales, el patrimonio 
cultural, el paisaje y la interrelación entre estos 
factores. Estos efectos deben comprender los 
efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a 
corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos.
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Para llevar a cabo esta evaluación ambiental (idoneidad + 
evaluación de los efectos) se ha tenido en cuenta el análisis de los 
diferentes factores ambientales descritos anteriormente, 
sustentados en los mapas temáticos donde se han implantado las 
diferentes alternativas. 

Sabemos que, cuando los factores ambientales son de naturaleza 
similar, adquiere mayor importancia la mínima longitud y las 
mínimas ocupaciones, parámetros que se constituyen en vectores 
de impacto sobre los diferentes factores potencialmente afectados, 
así como en la máxima eficacia de la prestación del servicio, dado 
que lo analizado es una infraestructura pública. 

Valoración de la idoneidad de las alternativas 

Dado que se trata de realizar una valoración de la idoneidad 
ambiental de las posibles alternativas, se ha utilizado una batería de 
factores ambientales ponderados hasta un máximo de 50 puntos, 
según la importancia subjetivamente asignada a cada criterio. 

Para cada subfactor analizado y para cada alternativa, se realiza 
una valoración de su idoneidad ambiental, evaluada entre 0 y 10 
puntos, donde la puntuación de 10 puntos indica la máxima 
idoneidad y 0 puntos implica que se trata de una alternativa nada 
idónea desde el punto de vista ambiental, considerándose 
ambientalmente inviable, coincidiendo con un impacto crítico. 

Posteriormente, para poder integrar la valoración ambiental con 
los otros aspectos evaluados, la suma de cada alternativa se 
transforma en puntos porcentuales, de forma que el 100 % querría 
significar que, en todos los subfactores analizados, se dispone de la 
idoneidad ambiental máxima. 

A continuación se aporta una tabla de valoración y ponderación 
de distintos indicadores ambientales utilizados para identificar la 
alternativa ambientalmente más idónea. 

Los indicadores seleccionados incluyen aspectos muy 
diferenciados como los posibles movimientos de tierra, superficies 
ocupadas, proximidad a viviendas, posibilidad de aprovechar viario 
existente, entre muchos aspectos. 

Obviamente, la valoración es subjetiva, según el criterio de los 
evaluadores, dependiendo de los criterios del sujeto que realiza la 
valoración. 
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Debe señalarse que existen otros aspectos analizados que de 

alguna manera exceden del ámbito ambiental, si bien todos se 
deben tener en cuenta en la elección de la mejor alternativa. Estos 
aspectos de carácter más técnico y económico, también se han 
señalado en el capítulo de Estudio de las alternativas, donde se ha 
aportado una valoración conjunta de todos los aspectos valorados, 
ambientalmente y técnicamente. 

Valoración de los efectos de las alternativas 

Tal como se ha indicado, además de la valoración de la idoneidad 
de las alternativas, se ha realizado una valoración cualitativa de los 
efectos derivados de cada una de ellas, donde, teniendo en cuenta 
las características del efecto, se ha establecido un juicio sobre cada 
impacto, interpretando la importancia del mismo según los criterios 
del equipo evaluador.  

Según la valoración realizada por el equipo evaluador los 
impactos pueden ser: 

IMPACTOS POSITIVOS O NULOS 

Se ha considerado conveniente reseñar o justificar los impactos 
positivos y también los impactos nulos o no apreciables de forma 
significativa, justificando igualmente el criterio utilizado en la 
determinación de ausencia de efecto. 

IMPACTOS NEGATIVOS 

Los impactos negativos se han enjuiciado según los siguientes 
valores, antes y después de la introducción de mejoras ambientales, 
las cuales se introducen, cuando es viable, también para efectos 

poco graves que no requerirían estrictamente de medidas 
correctoras. 

Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese 
de la actividad, y no precisa prácticas protectoras o correctoras. No 
obstante, siempre que ha sido posible, se han previsto mejoras 
ambientales. 
Se han incluido en este apartado también los efectos que si bien 
son negativos, se han considerado de magnitud muy reducida y que 
son compatibles con la calidad ambiental.  

• Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa prácticas 
protectoras o correctoras intensivas, y en el que la recuperación 
de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 
Se incluyen en este apartado también los efectos que, si bien son 
negativos, considerados como moderados o no graves, con 
independencia de la necesidad estricta de introducir mejoras. No 
obstante, siempre que ha sido posible, se han previsto mejoras 
ambientales 

• Severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras, y 
en el que, aún con estas medidas, aquella repercusión precisa un 
periodo de tiempo dilatado. 

• Crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. 
Con él se produce una pérdida permanente de la calidad de las 
condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 
adopción de medidas protectoras o correctoras. 
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Parámetro Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Calidad del 
aire. 
Afección a 
usos 
residenciale
s urbanos y 
focos 
sensibles. 
Emisiones 
de ruidos y 
de gases.

Las obras producirán 
emisiones de ruido y 
polvo, de forma temporal. 
El funcionamiento 
producirá emisiones 
contaminantes y ruidos 
durante un periodo de 
tiempo indefinido. 
Durante la fase de 
explotación se generan 
emisiones de CO, HC, 
NOx, Pb, SO2, y en menor 
medida emisiones de Zn, 
Mn, N y Fe, como 
consecuencia de la 
combustión de 
hidrocarburos por los 
motores de los vehículos. 
No obstante, la emisión de 
estas partículas es 
superior en vías lentas que 
en las rápidas (carretera 
proyectada), por lo que la 
actuación generará una 
disminución de dichas 
emisiones como 
consecuencia del 
incremento de la fluidez 
del tráfico. 
En sentido contrario, y con 
una magnitud inferior, 
habrá un incremento de 
emisiones derivadas de un 
incremento de tráfico, en 
un espacio donde no se 
producían.

• Grado de 
alejamiento de la vía 
al núcleo urbano 
definido por el 
planeamiento 
urbanístico. 
La alternativa 2 
propuesta se aproxima 
más al espacio 
residencial urbano o 
urbanizable, pero en 
relación a los 
impactos, se considera 
que no existe 
modificación 
apreciable. 

compati
ble

compatibl
e

negativo Se consideran como más 
adecuadas las 
alternativas que 
discurran 
suficientemente 
separadas del núcleo 
urbano, donde la 
distancia atenuará los 
efectos de las emisiones 
de ruidos. 
Se consideran mejores 
alternativas que las que 
no discurren junto a 
espacios residenciales o 
sensibles. 

Se consideran similares 
las alternativas, si bien 
la rectificación se 
aproxima a suelo 
urbanizable residencial, 
si bien la ordenación de 
esté espacio, cuando se 
desarrolle, podrá 
establecer una 
zonificación coherente 
con esta reserva o con el 
proyecto si estuviese ya 
ejecutado el proyecto.

10 8 15 150 120

Parámetro

!  

A
ir
e
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Efectos 
positivos 
sobre la 
calidad del 
aire en 
suelo 
urbano por 
eliminación 
de tráfico.

El proyecto supone 
eliminar el tráfico 
relacionado con la 
ejecución de la variante, 
siendo positivas todas las 
alternativas, al cumplir 
todas con sus objetivos. 
Existe una mejora en 
relación a la calidad 
acústica en el núcleo 
urbano.

positivo positivo Se consideran 
equivalentes ambas 
alternativas, dado que 
contribuyen por igual a la 
extracción del tráfico por 
el núcleo urbano.

10 10 15 150 150

Calidad del 
aire. 
Afección a 
usos 
residenciale
s en suelo 
rústico.

La ejecución de las obras 
generará molestias por 
emisiones acústicas y de 
polvo durante la ejecución 
de las obras. 
La población afectada es 
muy reducida.

compati
ble

compatibl
e

Se consideran más 
adecuadas las 
alternativas con menor 
cantidad de viviendas en 
la reserva y próximas a 
ésta. Se utiliza como 
indicador el número de 
viviendas próximas y en 
la reserva. 

Se consideran similares 
ambas alternativas. 

8 8 5 40 40

Las emisiones de la 
carretera inducirán 
molestias en los residentes 
próximos. 

• Emisiones relevantes 
con efectos sobre las 
población residente 
próxima. 
Los efectos se 
consideran negativos 
de dimensión 
reducida, compatibles 
para las dos 
alternativas. 
La población afectada 
es muy reducida.

compati
ble

compatibl
e

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Efectos 
sobre el 
clima y el 
cambio 
climático.

Entendemos que la 
creación de una variante 
contribuye a la mayor 
eficiencia del tráfico, 
considerándose que existe 
un efecto positivo en 
cuanto a la disminución de 
emisiones, si bien en 
dimensiones muy bajas. 

• Alteración del clima, 
cambio climático y 
parámetros climáticos 
actuales. 
No se producen 
efectos sobre clima 
local, excepto 
pequeños cambios 
microclimáticos 
relacionadas con la 
implantación de la vía. 
Se produce reducción 
de emisiones globales, 
considerándose 
positivo de dimensión 
no relevante.

positivo positivo Se consideran 
equivalentes todas las 
soluciones en relación a 
la contribución al cambio 
climático. 
Huella de carbono.

10 10 5 50 50

Alteración 
de relieve 
con valor 
ambiental 
directo.

Sin efectos apreciables. • Alteración de 
elementos con valor 
ambiental por su 
singularidad. 
No existen 
afectaciones sobre 
elementos singulares 
del relieve.

nulo nulo Ninguna de las 
alternativas afecta a 
elementos singulares por 
su relieve.

10 10 10 100 100

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro

!

Ti
er

ra
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Afección al 
suelo. 
Recurso 
edáfico.

Ocupación de espacio con 
suelo. Riesgo de 
desaprovechamiento del 
recurso.

• Superficie de suelo e 
importancia del riesgo 
de 
desaprovechamiento. 
La afectación del 
suelo, a efectos de 
magnitud del impacto, 
se consideran todas 
dentro del mismo 
orden de magnitud, 
considerándose los 
impactos compatibles 
para todas las 
alternativas. 
Necesidad de que el 
proyecto futuro 
gestione 
adecuadamente el 
suelo excedente rio.

compati
ble

compatibl
e

positivo Se considera más 
adecuada la mínima 
ocupación de terreno. 
Se utiliza como indicador 
la superficie ocupada. 
La rectificación de la 
variante o alternativa 2 
supone menor ocupación 
de espacio sin 
transformar.

8 9 10 80 90

Recursos 
minerales 
del suelo.

No se producen impactos 
sobre el factor recursos 
minerales del suelo.

• Ocupación de 
espacios con recursos 
minerales 
estratégicos. 
No se ocupan espacios 
de estas 
características.

nulo nulo Ninguna alternativa 
afecta a espacios con 
recursos minerales 
estratégicos.

10 10 5 50 50

Consumo de 
recursos 
hídricos. 
Cantidad del 
recurso.

Sin efectos • Consumo de 
recursos por el 
proyecto. 
La actuación no es 
consumidora de 
recursos en ninguna 
de sus alternativas.

nulo nulo No existe consumo de 
recursos.

10 10 0 0 0

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro

!

A
gu

a



�89Àngel Pomar i Gomà & Clara Fuertes Salom 
Consultors ambientals        Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria de Planes y Programas. Documento Inicial Estratégico 

        Modificación plan aprobado Variante de Inca. Tramo entre las Carreteras Ma2130 (Selva) - Ma13 (Alcúdia) 

Afección a 
la calidad de 
las aguas 
subterránea
s. Riesgos 
de 
disminución 
de la 
calidad.

Sin efectos apreciables o 
relevantes 

• Riesgo de 
contaminación del 
acuífero. 
Se considera que este 
tipo de obra no es 
susceptible de 
generación de 
contaminación de 
aguas subterráneas a 
priori. Podría existir 
afectación en 
determinadas 
situaciones definidas 
por el proyecto que 
pudiesen implicar 
entrada directa de 
aguas contaminadas 
en el acuífero. 
Fase de ejecución y 
fase de explotación.

nulo nulo No existe riesgo de 
contaminación de las 
aguas subterráneas 
asociado a las 
alternativas. 
Las dos alternativas 
discurren por espacios 
con el mismo riesgo de 
vulnerabilidad de 
acuíferos.

10 10 0 0 0

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afección a 
la calidad de 
las aguas 
superficiales
. Riesgos de 
disminución 
de la 
calidad.

Sin riesgos apreciables de 
contaminación de calidad 
de aguas superficiales.

• Riesgos específicos 
de emisiones de 
contaminantes de 
aguas superficiales. 
No se considera 
susceptible de 
generación de 
contaminación sobre 
las aguas 
superficiales. 
Cada proyecto puede 
establecer medidas 
ambientales para 
evitar afectación, en 
caso de que se 
considere.

nulo nulo Se descartan riesgos 
apreciables de afección a 
las aguas superficiales. 
No existe diferencia 
entre alternativas.

9 9 5 45 45

Afección a 
zonas 
húmedas 
con interés 
hidrológico.

Sin efectos. • Alteración directa o 
indirecta de zonas 
húmedas o de 
inducción de pérdida 
de calidad. 
No existen zonas 
húmedas próximas 
que pudiesen resultar 
afectadas.

nulo nulo No existen riesgos de 
afección a zonas 
húmedas de interés 
hidrológico. No existen 
zonas húmedas de 
interés hidrológico en la 
zona de influencia de la 
carretera.

10 10 10 100 100

Afección / 
relación con 
llanuras de 
inundación.

Sin efectos. • Introducción de 
cambios de drenaje y 
efecto barrera en 
torrentes y llanuras de 
inundación. 
No existen zonas con 
riesgo de inundación 
en el tramo 
rectificado.

nulo nulo Ninguna alternativa del 
tramo atraviesa zonas 
con riesgos potenciales 
de inundación, ni Áreas 
de Potencial Riesgo de 
Inundación.

10 10 20 200 200

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afección / 
relación con 
la red de 
torrentes.

Sin efectos sobre la red de 
torrentes.

• Realización de 
cambios en el terreno 
que pudiesen implicar 
cambios en la 
eficiencia del drenaje 
y creación de efectos 
barrera en torrentes. 
– No existen cauces 
de torrentes 
potencialmente 
afectados.

nulo nulo No existen cauces de 
torrentes en el tramo 
rectificado. Se 
presupone que el 
proyecto resolverá de 
forma adecuada el 
drenaje, sin crear efecto 
barrera.

10 10 15 150 150

Afección a 
espacios 
protegidos 
Ley de 
Espacios 
Naturales.

Sin efectos apreciables 
sobre espacios de la LEN 
ni sobre encinares 
catalogados.

• Acciones que 
impliquen pérdida de 
calidad a espacios 
protegidos. 
-Ninguna alternativa 
en el tramo estudiado 
afecta a, directa ni 
indirectamente, a 
encinar catalogado. 
No existe encinar 
próximo en el tramo, 
si en tramo de reserva 
que no se modifica, si 
bien no está 
catalogado.

nulo nulo No se afectan espacios 
protegidos. 
Se ha descartado 
afectación, directa ni 
indirecta a encinar 
catalogado.

10 10 25 250 250

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro

!
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Afección a 
espacios 
protegidos 
Red Natura 
2000.

Sin efectos. • Acciones que 
impliquen afección 
directa o indirecta a 
hábitats de la 
Directiva en espacio 
LIX, ZEPA o ZEC. 
-Ninguna alternativa 
afecta a Lugares de 
Red Natura (LIC, ZEC 
o ZEPA).

nulo nulo No se afectan espacios 
protegidos por la Red 
Natura 2000

10 10 25 250 250

Afección / 
relación con 
elementos 
de interés 
cultural. 
BIC, 
yacimientos, 
elementos 
etnológicos

Sin afectación a un 
elemento protegido que 
podrá y deberá 
mantenerse sin afectar.

• Afectación a 
elementos protegidos 
Compatibilidad o 
incompatibilidad. 

Existe elemento 
protegido en el inicio 
del tramo rectificado 
que afecta a las 2 
alternativas, 
presentando ambas 
soluciones 
compatibilidad con la 
conservación.

nulo nulo Las dos alternativas son 
compatibles con la 
conservación de un 
elemento protegido que 
se encuentra en el inicio 
de la traza rectificada.

8 8 25 200 200

Afección / 
relación con 
hábitats y 
taxones 
Directiva 
Hábitats.

Sin efectos. • Afectación a hábitats 
i taxones. Superficie 
relativa del hábitat 
afectado:  
En el tramo rectificado 
ningún alternativa  
afecta ninguna 
superficie de hábitats.

nulo nulo La actuación se 
desarrolla fuera de la 
Red Natura 2000. No 
existen hábitats 
próximos (encinar, 
banyarriquer) al tramo 
rectificado.

10 10 5 50 50

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afectación a 
espacios 
según 
grados de 
protección 
del suelo 
por el 
planeamient
o municipal.

Ocupación de espacio con 
diferente grado de 
protección municipal.

• Ponderación de 
superficie y grado de 
protección territorial. 

Las 2 alternativas del 
tramo rectificado no 
discurren sobre suelo 
rústico que presente 
un elevado índice de 
protección (ATC, ATH, 
suelo urbanizable)

nulo nulo positivo Las dos alternativas 
discurren fuera de 
espacios con grado de 
conservación o de 
interés, si bien la 
alternativa propuesta 
discurre en mayor 
proporción por espacio 
con categoría de menor 
índice de protección, es 
decir por ATC y menor 
superficie por ATH. 
Existe una reducción de 
superficie ocupada.

7 9 30 210 270

Afección / 
relación con 
vegetación 
valiosa.  
Valor medio 
o alto. 

Afectación a vegetación de 
valor alto o valor medio.

• Superficie de 
vegetación valiosa 
afectada.

nulo nulo Ninguna de las dos 
alternativas en el tramo 
estudiado afectan a 
espacios con vegetación 
natural con valor medio 
o alto.

10 10 20 200 200

Afección / 
relación con 
zonas 
húmedas 
con interés 
biológico.

Sin afectación a zonas 
húmedas.

• Superficie de zona 
húmeda afectada.

nulo nulo No hay afección a zonas 
húmedas.

10 10 20 200 200

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afección a 
zonas con 
interés 
faunístico. 
Corredores.

Sin afectación a hábitats 
de interés faunístico.

• Afectación 
ponderada a 
superficies de hábitats 
con interés faunístico. 

Se considera que las 
zonas afectadas no 
tienen interés 
faunístico relevante, 
no generándose 
impactos apreciables. 

Ambos corredores 
discurren próximos al 
núcleo urbano. 

nulo nulo positivo Se consideran más 
adecuadas 
faunísticamente las 
alternativas que 
discurren próximas a 
espacios con mayor 
presión antrópica 

En relación a los 
corredores faunísticos, 
se utiliza el criterio de 
mínima interrupción 
entre espacios 
forestales. Ninguna 
alternativa introduce una 
interrupción entre 
espacios forestales. 

La alternativa a 
propuesta discurre más 
próxima al núcleo 
urbano, presentando 
además una superficie 
ocupada inferior.

8 10 10 80 100

Afección a 
uso 
residencial 
residencial 
en suelo 
rústico.

Sin elecciones 
significativas a viviendas 
en suelo rústico.

• Afectaciones 
relevantes sobre 
viviendas existentes. 
-Se considera que 
todas las soluciones 
podrán realizarse sin 
afectación grave a 
viviendas

compati
ble

compatibl
e

Viviendas existentes en 
la reserva y en su 
entorno próximo. 

Se consideran 
equivalentes, si bien la 
alternativa 2 produce 
afectación ligeramente 
inferior

7 8 10 70 80

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro

! us
os
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Afección a 
los usos 
agrícolas / 
relación con 
agricultura.  
Tipos de 
cultivos. 

Afectación a usos 
agrícolas.

• Superficie afectada 
de superficie agrícola 
actual o potencial. 
Las superficies 
afectadas, a nivel de 
impacto, se 
consideran un impacto 
compatible, para todas 
las alternativas.

compati
ble

compatibl
e

positivo La afección sobre la 
agricultura depende del 
tipo de cultivo, 
considerándose 
equivalente para todas 
las alternativas. 
Como indicador sobre la 
agricultura utilizaremos 
el indicador de la 
superficie agrícola 
afectada.

7 8 20 140 160

Permeabilid
ad 
transversal. 
Rutas de 
acceso e 
itinerarios 
preexistentes
.

Afectación a algunos 
caminos locales que dan 
acceso a parcelas.

• Disminución de la 
permeabilidad 
territorial de acceso a 
parcelas. 
-Entendemos que el 
proyecto definitivo 
deberá resolver 
adecuadamente la 
accesibilidad o 
permeabilidad de la 
vía.

compati
ble

compatibl
e

Las infraestructuras 
lineales potencialmente 
pueden disminuir la 
permeabilidad 
transversal, eliminar 
rutas de acceso 
preexistentes.

8 8 10 80 80

Afección a 
usos 
recreativos 
al aire libre, 
actividades 
deportiva.

Sin efectos. • Alteración de lugares 
o características de 
espacios que son 
utilizados para este 
tipo de usos. 
- No se producen 
afecciones en ninguna 
situación, dada la 
ausencia de usos de 
esta naturaleza.

nulo nulo No se han detectado 
usos de esta naturaleza 
en el entorno estudiado.

10 10 10 100 100

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afección / 
relación con 
APR de 
incendio (IV 
Plan de 
incendios).

Sin efectos. • Afectación /
modificación de zonas 
con riesgo de 
incendio. 
- No se afecta a zonas 
con riesgo de 
incendio.

nulo nulo No se considera 
adecuado utilizar la 
zonificación de APR de 
incendio, dado que 
existe el IV Plan de 
Incendios forestales, 
considerándose el 
indicador apropiado. 
No existen zonas con 
riesgo de incendio.

10 10 10 100 100

Afección / 
relación con 
APR de 
erosión.

Sin efectos • Riesgos de efectos 
erosivos de la traza, 
cuando se discurre por 
pendientes muy 
elevadas. 
- Ninguna alternativa 
discurre por zonas con 
pendiente elevada.

nulo nulo No aparecen APR de 
erosión del PTI.

10 10 10 100 100

Afección / 
relación con 
APR de 
deslizamiento
.

Sin efectos. • Riesgos de 
deslizamientos 
asociados a 
pendientes de la traza 
y tipología de 
materiales. 
- No existen APR de 
deslizamiento, 
encontrándonos en 
zonas sin relieve.

nulo nulo No aparecen APR de 
deslizamiento.

10 10 10 100 100

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afección / 
relación con 
APR de 
inundación.

Sin efectos. • Riesgos de 
inundación asociados 
a la traza, que 
pudieran ser 
modificados por el 
proyecto. 
- No existen APR de 
inundación, ni zonas 
con riesgo de 
inundación.

nulo nulo Ninguna alternativa 
intercepta APR de 
inundación.

10 10 10 100 100

Afección / 
relación con 
el paisaje.  
Núcleo 
urbano.

Las dos alternativas 
discurren próximas a suelo 
urbano residencial en las 
proximidades de la 
carretera de Selva. 
La alternativa 2 se 
aproxima más al sector 
urbanizable residencial, si 
bien en la ordenación de 
éste podrán establecerse 
medidas protectoras de 
separación. 
La alternativa 2 se 
aproxima, en la parte final 
del tramo rectificado, al 
núcleo urbano, ajustando 
su trazado a éste. La zona 
de viviendas presentan 
algo de barrera visual con 
arbolado.

• Riesgo de afectación 
paisajística desde 
focos de observación 
del núcleo urbano. 
Existe una 
aproximación a las 
viviendas 
plurifamiliares de la 
calle Ciutadella y una 
aproximación al suelo 
urbanizarle residencial

compati
ble

compatibl
e

negativo Distancia y visibilidad 
potencial al núcleo 
urbano.

8 7 10 80 70

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Afección a 
focos 
visuales 
relevantes. 
Miradores.

No se producen efectos. • Riesgo de alteración 
paisajística desde 
focos de observación 
singulares. 
- No resultan visibles 
desde ningún foco de 
observación singular.

nulo nulo No se han detectado 
miradores paisajísticos 
afectados por las dos 
soluciones.

10 10 10 100 100

Disminución 
de la calidad 
paisajística 
intrínseca 
por 
implantació
n de una 
nueva 
infraestruct
ura.

Disminución de la calidad 
paisajística intrínseca por 
implantación de una nueva 
infraestructura.

• Disminución 
potencial de la calidad 
paisajística. 
- El desarrollo supone 
una alteración sobre el 
paisaje. 
Los efectos finales 
dependerán del 
tratamiento 
paisajístico que 
aplique el proyecto.

compati
ble

compatibl
e

positivo Las alternativas con 
mayor longitud implican 
un mayor grado de 
transformación visual. 
Las diferentes 
alternativas discurren 
por zonas 
paisajísticamente 
homogéneas, no 
habiéndose detectado 
lugares con especial 
significación paisajística.

7 8 10 70 80

Afección a 
elementos 
paisajísticos 
singulares.

Sin afectación de 
elementos paisajísticos 
singulares.

• Riesgo de afectación 
a recursos 
paisajísticos 
singulares. 
- No se han 

identificado 
elementos 
paisajísticos 
singulares que 
pudiesen ser 
afectados. 

- Para ambas 
alternativas es 
compatible con la 
conservación del 
elemento protegido 
(caseta).

nulo nulo Ninguna de las 
alternativas afecta a 
elementos paisajísticos 
singulares.

10 10 5 50 50

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Seguridad 
del trazado 
para los 
usuarios de 
la vía.

Mejora de la seguridad 
relacionada con la 
implantación de la vía.

• Variación de la 
seguridad viaria 
asociada al desarrollo 
del proyecto. 
- Entendemos que la 
inseguridad para los 
usuarios de la vía 
sería un impacto 
ambiental negativo, 
por otra parte 
inadmisible o crítico. 
Entendemos que todas 
las soluciones 
disponen de las 
condiciones adecuadas 
de seguridad, 
habiéndose redactado 
a partir de criterios, 
normas y 
recomendaciones 
sobre carreteras. 
Se considera que no 
existen impactos 
negativos. 
Por otra parte, el 
desarrollo del proyecto 
supone una mejora en 
la seguridad de los 
usuarios que utilizan 
los itinerarios por el 
interior del núcleo 
urbano.

positivo positivo Se consideran seguros 
todos los trazados. 
Todos los trazados 
mejoran la seguridad 
viaria del núcleo urbano.

10 10 20 200 200

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro
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Seguridad 
para 
usuarios del 
entorno.

Incremento de riesgos por 
implantación de vía de 
circulación más rápida que 
los caminos existentes.

• Riesgo de afectación 
a la seguridad local 
por implantación de 
una nueva carretera. 
- Se considera que el 
proyecto podrá resolver 
la accesibilidad local en 
condiciones de 
seguridad.

compati
ble

compatibl
e

En el presente caso, el 
indicador se encuentra 
correlacionado con la 
permeabilidad, 
considerándose 
equivalentes

8 8 10 80 80

Seguridad 
para 
población 
núcleo 
urbano.

Incremento de seguridad 
por disminución de 
circulación por el núcleo 
urbano.

• Variación de los 
riesgos viarios en el 
núcleo urbano. 
Todas las soluciones 
se encuentran de 
acuerdo con los 
objetivos del Plan de 
Carreteras, mejorando 
la situación del núcleo 
urbano.

positivo positivo Todas las soluciones 
mejoran notablemente la 
seguridad y 
confortabilidad de la 
población en el núcleo 
urbano.

10 10 20 200 200

Necesidades 
o 
excedentes 
de 
materiales

positivo Si bien los proyectos 
técnicos podrán ajustar 
en mayor o menor 
medida su balance de 
materiales, tratándose 
de espacios muy llanos 
en las dos alternativas, 
se considera como 
indicador la menor 
longitud y superficie 
necesaria en nuevo 
trazado.

8 9 10 80 90

T
O
T

460 4.205 4.305

Índice de 
idoneidad 
ambiental

El valor más alto posible 
corresponde al 100 %

4.600 91,4 93,6

Impacto
efecto 

modificación

Descripción / justificación
Grado de 

adecuación 
ambiental relativa

Factor 
pondera

ción

Grado de 
adecuación 
ambiental 
ponderada

Efecto Criterio de valoración / 
indicador de impacto 1 2 Criterio de valoración de 

idoneidad ambiental 1 2 1 2

Parámetro

! M
at

e
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